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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
A.Mª.O.A.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 15 DE JUNIO DE  2009.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día quince de junio de dos mil nueve.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Otorgar licencia municipal de obra, sobre proyecto técnico básico, a "Grupo Inmobiliario Tormo Alto, S.L.", para construcción de edificio de 20 viviendas, garajes, trasteros y local.

B).- la aprobación del proyecto técnico de la obra promovida por "Consejería de Educación y Ciencia de la JCCM", para reforma del Colégio Público "Casablanca"

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Calle Casablanca, esquina Calle Alonso de Céspedes.

C).- Otorgar licencia municipal de obra, sobre proyecto técnico básico, a "Cooperativa de Viviendas Hoces de Cuenca, Sdad. Coop. de Castilla-La Mancha", para construcción de edificio de 25 viviendas, garajes, trasteros y locales

 MERGEFIELD "DOMITRIBUTARIO" , en Parcela 4.1  del Sector 4.2 del Polígono "Cerro de la Horca II".
2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 1 de las obras de “Construcción de Pistas Multijuegos para Pedanías y diversos espacios públicos de Cuenca ", por importe de DIECISIETE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO EUROS CON OCHO CÉNTIMOS (17.354,08 €), para proceder a su abono a la empresa “Picazo Navarro, S.A.” adjudicatario de la obra.
B).- Ratificar el Decreto de la Alcaldía-Presidencia nº 2.872, por el que se aprueba  la certificación nº 2 de las obras de “Regularización y capa de rodadura en vías públicas de Cuenca”, de fecha 12 Junio de 2009, cuyo tenor literal es el siguiente:


“En uso de las atribuciones que me confiere la legislación vigente, vengo a resolver: 


1.- Aprobar la certificación número 2 de las obras de “Regularización y capa de rodadura en vías públicas de Cuenca”, por importe de DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS EUROS CON SESENTA Y UN CÉNTIMOS (276.246,61 €), para proceder a su abono a la Entidad “Conrado Jiménez e Hijos, S.A.”, adjudicataria de las obras de referencia.


2. Aprobar el gasto correspondiente para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención de Fondos de fecha 12 de Junio del 2.009.”
C).- Ratificar el Decreto de la Alcaldía-Presidencia nº 2.870, por el que se aprueba  la certificación nº 1 de las obras de “Rehabilitación de las Hoces de Cuenca”, de fecha 12 Junio de 2009, cuyo tenor literal es el siguiente:


“En uso de las atribuciones que me confiere la legislación vigente, vengo a resolver: 


1.- Aprobar la certificación número 1 de las obras de “Rehabilitación de las Hoces de Cuenca” por importe de CIENTO DIECIOCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE EUROS CON SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS (118.587,68 €), para proceder a su abono a la Entidad “Conrado Jiménez e Hijos, S.A.”, adjudicataria de las obras de referencia.


2. Aprobar el gasto correspondiente para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención de Fondos de fecha 12 de Junio del 2.009.”
D).- Ratificar el Decreto de la Alcaldía-Presidencia nº 2.868, por el que se aprueba  la certificación nº 2 de las obras de “Pavimentación, señalización y mejora en los Polígonos Industriales de La Cerrajera y CAMPSA de  Cuenca”, de fecha 12 Junio de 2009, cuyo tenor literal es el siguiente:

“En uso de las atribuciones que me confiere la legislación vigente, vengo a resolver:

1.- Aprobar la certificación nº 2 de las obras de “Pavimentación, señalización y mejora en los polígonos industriales de La Cerrajera y CAMPSA de  Cuenca”, por importe de DOSCIENTOS SEIS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE EUROS CON OCHENTA Y TRÉS CÉNTIMOS (206.479,83 €), para proceder a su abono a la Entidad “Conrado Jiménez e Hijos, S.A”, adjudicataria de las obras de referencia.

              2. Aprobar el gasto correspondiente para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención de Fondos de fecha 12 de Junio del 2.009.”

E).- PRIMERO.- La iniciación del expediente de contratación de la prestación del servicio de “Iluminación ornamental y red de distribución en baja tensión durante la Feria y Fiestas de San Julián y Fiestas de San Mateo, 2009”.

SEGUNDO.- La aprobación de los Pliegos de Cláusulas Económico-Administrativas y Condiciones Técnicas, por los que habrá de regirse el contrato de servicios de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 92.418,46 € (I.V.A. y demás gastos incluidos), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente en la partida presupuestaria 01 4512 22100, documento contable 220090004693 A.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto y con valoración de pluralidad de criterios de adjudicación.
F).- PRIMERO.- Iniciar el expediente para la contratación de la “Colaboración en materia de inspección tributaria y distintos trabajos sobre inmuebles urbanos y construcciones en suelo rústico, para los municipios sujetos a procedimientos de valoración colectiva de carácter general, a planes de inspección, o de actualización de la base de datos catastral”.

SEGUNDO.- Aprobar los Pliegos de Cláusulas Económico-Administrativas y prescripciones técnicas, que han de regir en la contratación de los trabajos de referencia.

TERCERO.- En cuanto a la aprobación del gasto se estará a lo dispuesto en el informe de la Intervención Municipal de Fondos.

CUARTO.- Declarar la urgencia del expediente, motivada en la exposición efectuada por el Concejal Delegado de Hacienda.

QUINTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación urgente, procedimiento abierto y pluralidad de criterios de adjudicación. 
G).- Aprobar la certificación nº 1 de las obras de “Señalización horizontal de vías públicas en el término municipal de Cuenca ", por importe de CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE EUROS CON CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS (48.277,48 €), para proceder a su abono al contratista “Ejevial, S.L.L.” adjudicatario de la obra.

H).- Aprobar la certificación nº 8 de las obras de “Construcción nave para Almacenes Municipales", por importe de CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL CIENTO SEIS EUROS CON VEINTISIETE CÉNTIMOS (187.106,27 €), para proceder a su abono al contratista Edenca, S.L.” adjudicatario de la obra.

I).- PRIMERO.- Aprobar el estudio de  viabilidad económico-financiera y del anteproyecto de construcción y  explotación para la concesión de obra pública para la construcción, conservación y explotación de una casa de agua en Cuenca.
SEGUNDO.- Que se exponga al público el expediente a efectos de alegaciones y reclamaciones, por plazo reglamentario.

TERCERO.- Si durante el plazo de exposición pública no se producen alegaciones ni reclamaciones al expediente, se entiende aprobado definitivamente el estudio de viabilidad económico financiera y el anteproyecto.

3º.- INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- PRIMERO.- Aprobar la Cláusula Adicional al Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación para la Intervención Comunitaria (AINCO) de Cuenca, para la financiación del Servicio y Mediación Intercultural (SAMI) para el 2009.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente la Cláusula Adicional del Convenio a firmar.
4º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Autorizar la licencia solicitadaza por D. Rafael García Tinaut, de concesión de una hora diaria por enfermedad crónica de su esposa.
5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formularon.

Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cincuenta minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, certifico.



          Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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